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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000325, Ent. N° 4337/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por Presidencia de la República, relacionadas con el contrato suscrito con el Estudio Jurídico “Foley Hoag LLP”, en el marco del Proceso Arbitral internacional iniciado ante la Corte Permanente de Arbitraje (CPA) por KITIKA MEHTA, VINITA AGARWAL y PRENAY AGARWAL contra la República Oriental del Uruguay;
RESULTANDO:	1) que por Resolución 2543/18 de 8 de agosto de 2018, este Tribunal no formuló observaciones a la contratación y cometió al Contador Auditor destacado ante Presidencia de la República la intervención del gasto en el momento del pago;
2) que en esa oportunidad, de acuerdo a lo que surgía de la Resolución  del Poder Ejecutivo R/1586 de 18 de junio de 2018, las erogaciones resultantes del pago de los honorarios pactados y gastos de arbitraje, serán atendidas con cargo al Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 005 “Ministerio de Economía y Finanzas”, Programa 001, Objeto del Gasto 713 “Acontecimientos graves e imprevistos”;
3) que en esta oportunidad se señala que este Tribunal cometió la intervención al Contador Auditor destacado en Presidencia, cuando los gastos serán atendidos por el Ministerio de Economía y Finanzas;
4) que asimismo se remite Resolución del Poder Ejecutivo R/1718 de 31 de agosto de 2018 por el que se modifica el numeral 2° de la Resolución de 18 de junio de 2018 que refiere a la Financiación, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Las erogaciones resultantes del pago de honorarios pactados y gastos de arbitraje, serán atendidas con cargo a la financiación 1.1 “Rentas Generales”, Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 024, Programa 488, Objeto del Gasto 713 “Acontecimientos Graves e Imprevistos”;
CONSIDERANDO: 1) que corresponde modificar la Resolución de este Tribunal de 8 de agosto de 2018, cometiendo la intervención del gasto al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Economía y Finanzas;
2) que el cambio de financiamiento propuesto por la Resolución que se remite en esta oportunidad, no merece observación;
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificar el numeral 1° de la Resolución de este Tribunal N° 2543/18 de 8 de agosto de 2018, el que quedará redactado de la siguiente manera: “No formular observaciones y cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto en el momento del pago;”
2) Comunicar al Contador Auditor en el Ministerio de Economía y Finanzas, el que deberá tener en cuenta el cambio de financiamiento dispuesto;
3) Devolver las actuaciones.
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